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b t in  8j, 0ZA’eula Administración del Bo- 
le ^serieord *a Imprenta de la Casa-Hospicio 

eiUeado8CrÍCÍOne8 de fuera Podráni hacerse re- 
'«trtd.r 8? Aporte en libranza del Tesoro 6 

04 fácil cobro.
,l HeXr8ri!lleneÍa 86 remitir6 franqueada 
«aütl ° 116 dleha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harún den
tro de los 12 días inmediatos & la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi scio ds venta.

I úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta w- 
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Ron ¿bh^nt^PORiciones generales del Gobier- 
?a de8de (]ue ^r,as para cada capital de provin- 
dAi cUatrl) dínpj ican oficialmente en ella, y 
A®.la misma .,,a81de8Pues para los demás pueblos 

* de 1831) "rovfDcia. (Decreto de 28 de Noviem»

Los 8res. Secretarios cuidaran bajo su mas ee- 
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá venilcarss 
al final de cada semestre.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
Nd e n u a  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

(Q I) y 1a bieina Regente
tinú * su -Augusta Real Familia con- 

11 siü novedad en su importante salud.
(Gaceta 21 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

''•NimillO DE FOMENTO.

y
y

LEV.
1a C°n8titS xnI» Por Ia 8’l'acia de Dio8 

üurante 8l On’ Iíey de España, y en su nombre v 
todos inienor edad la Reina Regente del Reino, 

taoed: nUe ] flue la presente vieren y entendieren, 
hado lo 8igu^8 ^°hes han decretado y Nos sancio- 
, A*tÍcu]Q i o

Plan do ' tJesde esta fecha formarán parte 
Provi,C^leteras de tercer orden del Estado, 

h  Glladalajara, la que, partiendo
eira’ Pase í ° ni9.de la de Albaladejito á Guadala- 
M ^Ulíto mA.-! ^^doe.ches y el Pozo, áempalmaren : 
,l O|,d^iar ?8 c°nvenieate de la de Aranzueque y i 
¿ del kilómV Vialle del Taju5a’ y la (^ue,

134 de la misma carretera de se- i 
’’ ^u Píh h » ' Albaladejito á Guadalajara, pase , 

1 empalmar en el punto más conve- , 

niente de la de Brihuega á la Armuña, entre Valle- 
hermoso y Tomellosa.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dikrnidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Vo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y
Rodrigo. (Gacela 3 Agosto 1887.)

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que me lia ex- 
DiH-sto el Ministro de Fomento; oido el Consejo 
Snnerior de Instrucción pública, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; como Reina Regente del 
Reino, y eu noinbre de mi Augusto Hijo el y 
D. Alfonso XIII, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articolo 1.° La enseñanza comercial se divide 

LmePtal y superior. Se establecen Escuelas de
Comercio elementales para la 5^0'
rerañae Málaga,”^11., Valladolid y Zaragoza; y 
Corona, waiagu, «.«npriores para esta misma 
carera y la de° Profesor mercantiles, en Barcelona 

y Madrid.
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) Geografía/ é Historia y reconocimiento de 1°^ 
- ductos comerciales. i;;cU.
. Art 6.° En los exámenes de Aritmética, 
i los mercantiles y caligrafía, Teneduría de *lbl, ca. 
■ prácticas de operaciones comerciales, preseid'11'' 

da alumno los ejercicios ó poblemas que haya l 
durante el curso y los libros que haya llevi^^jg

■ tos últimos deberán ir firmados por el Profesor 
■ asignatura.. ,c,

Art. 7.° Las cátedras estarán dispuestas co 
nientemente para los trabajos prácticos.

Art. 8.° No se admitirá en la matrícula » 
Escuela de Comercio mayor número de " 
que el que cómodamente pueda recibir la eDS,el 1)Or 
za en sus cátedras. Este número será señah*"0 *¡ta 
el Rector de la Universidad á propuesta de Ia'11 ' 
de Profesores de cada Escuela. . p

Para todas las asignaturas se verificará la- a* )¡ira 
sión por orden rigoroso de solicitudes, excepto 
las asignaturas del primer grupo, en las cualo»1 
drá lugar por el orden que señale el Tribuí”1 
examen de ingreso. . ’)Oj

En todas las asignaturas tendrán prefereiici8_ 
que por cualquier motivo repitan la matrícul8 
misma. , ¡j

Art. 9.° Las clases durarán hora y mediai •!0 
de Prácticas de operaciones mercantiles será p0 . 
menos de dos horas. ,

Art. 10. Habrá cuatro Profesores minie1'8 .p 
en cada Escuela elemental: uno de Aritmética?,.1^ 
culos mercantiles y caligrafía; otro de Contübi*1 j9 
y Teneduría de libros y práctica de operación^, 
comercio; otro de nociones de Geografía econó>,, ^. 
industrial y estadística, y de Economía polític»‘‘1^ 
cada al comercio, y otro de la Ligislacióu d1,611])!!' 
til comparada, y sistemas aduaneros. Adeifiá6 
brá tres Profesores de lenguas, uno de la fra'1Lj[y 
otro de la inglesa y otro de la alemana ó de Ia 
liana.

Cada Escuela superior tendrá otros dos Pr° 
res: uno de Historia general del desarrollo fie* 
mercio y de la industria y de Complemento *iC je 
Geografía, y otro de Historia y reconocimient0 
los productos comerciales.

Art. 11. El sueldo anual de Profesor 
rio será de 3 000 pesetas en las Escuelas tiuPeAA pr 
y de 2.«500 en las elementales. Aumentarán 
setas por cada quinquenio. Los Profesores de . 
drid disfrutarán anualmente el aumento de Su 1 J 
setas por razón de residencia. -d0

Art. 12. Para el ingreso de Profesor nun*1' 
se establecerán dos turnos, uno de oposición y 
de concurso. Será requisito indispensable el )(igp 
de Profesor mercantil para ser admitido á Ia 
ción. Para los concursos también se requiere^ 
mo título, y además haber desempeñado 
cuatro años por lo menos el cargo de Profeso* 
riño ó de Ayudante propietario de Escuela de 
mercio ó de Náutica. .

Para los concursos á las asignaturas de 
tendrán opción los Profesores numerarios de । je 
vincias y los Profesores interinos y Ayudan 
Madrid.

Los Profesores de Lenguas no necesita'1 (.1.|l)í, 
para la oposición ni para el concurso, y no l0_py

I rán parte del escalafón del Profesorado de

Art. 2.° El Gobierno podrá alterar el número 
de Escuelas de Comercio, asi elementales como su
periores, oyendo al Consejo de Instrucción pública.

Art. 3.° La enseñanza elemental habilita para 
el título de Perito mercantil y comprende las asig
naturas siguientes:

Aritmética y cálculos mercantiles, con inclusión 
de las operaciones de cambio y Bolsa. A esta asig
natura va aneja la enseñanza de la Caligrafía. Lec
ción diaria.

Nociones de Geografía económico-industrial y es
tadística. Lección alterna.

Contabilidad y Teneduría de libros aplicada á to
da ciase de empresas. Lección alterna.

Economía política aplicada al comercio, socieda
des mercantiles y cooperativas. Lección alterna.

Legislación mercantil comparada y sistemas adua
neros. Lección diaria.

Práctica de operaciones de comercio, contabili
dad, correspondencia, contratos, aforos, etc., conta
bilidad de! Estado. Lección alterna.

Lengua francesa: dos cursos de lección alterna.
Lengua inglesa: dos cursos de lección alterna.
Lengua alemana, que será reemplazada por la 

italiana en Barcelona, Alicante y Málaga: dos cur
sos de lección alterna.

Art. 4.° La enseñanza superior que habilita pa
ra el título de Profesor mercantil comprende las 
asignaturas siguientes:

Ilistoria general del desarrollo del comercio y de 
la industria. Lección alterna.

Complemento de la Geografía, incluyendo la es
tadística comparada de los productos agrícolas é in- 
dustrifiles y el conocimiento de los medios de comu
nicación y transporte. Lección alterna.

Historia y reconocimiento de los productos co
merciales y de su importancia en la industria. Lec
ción diaria.

Art. 5.° La enseñanza elemental se hará, por 
lo menos, en tres años, y la superior en uno.

El orden de asignaturas será el que prefiera el 
alumno, sujetándose á las prescripciones siguientes:

El examen y aprobación de la Aritmética y cál
culos mercantiles precederá al de Contabilidad y 
Teneduría de libros; el de ésta al de práctica de 
operaciones de comercio; el de lengua francesa ai 
de lengua inglesa y alemana en los respectivos cur
sos primero y segundo; el de todas las asignaturas 
elementales al de las superiores.

Sin perjuicio del derecho concedido á los alum
nos en el párrafo precedente, será distribución nor
mal de las asignaturas la. siguiente:

Primer grupo. Aritmética y cálculos mercanti
les; nociones de Geografía económico-industrial y 
estadística; primer curso de lengua fracesa, y pri
mer curso de lengua inglesa.

Segundo grupo. Contabilidad y Teneduría de 
libros; Economía política aplicada al comercio; se
gundo curso de lengua francesa, y primer curso de 
lengua alemana ó italiana.

Tercer grupo. Legislación mercantil compara
da, y sistemas aduaneros; práctica de operaciones 
de comercio; segundo curso de lengua inglesa, y 
segundo curso de lengua alemana ó italiana.

Cuarto grupo. Historia general del desarrollo 
dul comercio y de la industria; complemento de la I
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iOS —hoT^idos , 

Ayudtití v^nnCaí habrá dos
Art. 14 t 0 •na-^ en cada Escuela superior, 

fesores: auxiliarán á los Profesores; extemíprAn 1 e8 auxiharón á los Pro- 
l,or" entregarlos 4 InsV6™118 que acuei'den éstos 
P'-ís y haciendo ínk ,"m'ios' reco8-lél>do¡os des- hiiias >1 los misrr n?!)8 r °S 88 gbscrvaciones opor- 
ktos en ansSs “"“j Seráu sustituto= de

de sñ, dn enfeJ“Mades j vacantes. Dis- 
lo» Proíewe. JnL ?* U. ‘mtad (iel disfruten 
Escuela. iir,?s .ue entra<ia de la misma 
cimiento de n i gaed° ÜG la aA1Knatura de recono- 
Pe8etas de llCtGS comer(‘ialeB disfrutará. 500

Art. 15 g ay‘lcación anual.
h^h;or,oposiei^re'° Plaz^ de Ayudante se 
e]I° tener el tíh u’ i^n00. re(lUÍ8Ílo preciso para 
ascender nnr . ° ( 6 rot0sor mercantil. Podrán

Queda n/ nci!r,so A Profesores numerarios, se- 
Art. 16 PhLem¿° cu el art- 12-

Rerá Jefe (‘]ei a<Esyuela tendrá un Director, que 
lamente del Rn f l,e^m‘ento, y dependerá inmedia- 

Art. 17 or d(* la Universidad respectiva.
í?r Un Profpcn . ear°0 de Director será desempeñado । Rutará la‘ ‘ n.u,merai‘i° de la misma Escuela, y 
as ^«cuela.anual de 750 pesetas en 
P8' Será ores, de 500 en las elementa-
^rL 18 u rk ° ^°r del ramo.

que 8er¿ u’ ubrá un Secretario en cada Escuela, 
toisma. Su n .i os .Profesores numerarios de la 
general de In°fU ira?niento corresponde ai Director 
rector de ]a rucc¡ón pública, á propuesta del Di- 
l’mación anuaM'^)!! Respectiva, Disfrutará la grati- 
ri0re8> v de 19=;e , Peselas en l»s Escuelas supe-

Jefe de 1 Q11 Us efementales.
Cuidad0 del a 1 .ecpe,avía, V tendrá á su cargo el
1 Art- 19 pí1170^ Biblioteca.
? superior s p l1frs.0^al subalterno de cada Escue- 

con el RnPi 1 1 guíente: un Oficial de Secreta- 
Rente con p I á °,annal de 1 500 pesetas; un Escri- 

1 °R Bedeles p< e 1 un Conserje con el de 1.500; 
aSe?’ de lo,- °n cada uno, y dos mozos de 

. Cada p'1'0 sera Portero, á 1.000 cada uno. 
i°n i 250- "'oCn^a elemental habrá un Escribiente

y ,ínl‘n Conserje con 1.150; un Bedel con 
Al'L 20 n0?0 P°rle,*o con 750 pesetas.

Inatricuia' a/ a asÍ£natura será objeto de una 
¡i'^^das en lí ( V^’^urá por derechos 15 pesetas, 
l a‘Sen inetáli Astado, y 2"50 pesetas paga- 
l'm se repart¡C0 Gn Calidad de derechos de examen. 
, Art. 21 p í árelosexaminadores.

*-ncla de Come’-1,6 lu^resar como alumno en la Es- 
¿,xamen ante t Cl ° es Preciso ser aprobado en un

lect lina^ de Profesores de la misma
‘ ’ Bstoria univ rn’ escritura, Aritmética, nocicnes 

á iin ^8^ España y de Geografía, 
" Djreppi/ Programa que de antemano publi- 
t -4rt. 22. Lon ^”eral del ramo.
-p .Escuelas «e 1 Rutones de las enseñanzas de es- 

1 ’Unal tres Prnf an Bor asignaturas, formando el 
jln Ayudante eaores un mera ríos, ó dos de éstos 

d^e, Bueno serán Sobresaliente, No-
a ArL El 1 a?° y Su8Peuso. -
espué8 de aprobada ^erito mercantil se obtendrá

8 las asignaturas elementales, y 

previo un examen general teórico-práctico, que du
rará, por lo menos, una hora.

Art. 24. El título de Profesor mercantil se ob
tendrá después de ganadas todas ¡as asignaturas su
periores y previo un examen, que consistirá en la 
lectura de una Memoria compuesta por el alumno 
sobre un temo propio de la carrera, elegido libre
mente, y del reconocimiento de un producto comer
cial.

Art. 25. El Tribunal de examen para conceder 
los títulos de Perito y de Profesor mercantil se com
pondrá del Director de la Escuela, que será Presi
dente, y de cuatro Vocales, tíos Profesores numera
rios y dos comerciantes designados por el Presiden
te de la Cámara de Comercio de la población, cuya 
designación se verificará en el mes de Setiembre, 
previa invitación del Rector de la Universidad, sien
do válido el nombramiento durante todo el curso 
académico.

Art. 26. Para aspirar al título de Profesor mer
cantil no es necesario haber obtenido antes el de 
Perito mercantil, pero sí haber ganado todas las 
asignaturas elementales y superiores. En los exá
menes de reválida de ambos títulos las notas serán 
Sobresaliente. Aprobado y Suspenso, debiendo pu
blicarse en la Gacela los nombres de loe que obten
gan la censura de sobresaliente y comunicarlo á las 
Cámaras de Comercio y á los Centros mercantiles 
principales.

Art. 27. Los derechos pagados al Estado serán 
125 pesetas por el título de Perito mercantil y 250 
por el de Profesor mercantil. Los derechos de exa
men para adquirir cada uno de éstos serán 25 pese
tas, que ge repartirán entre los examinadores. ,

Art. 28. Los actuales Profesores numerarios y 
Ayudantes en propiedad de la carrera de Comercio 
ocuparán sus respectivos cargos en las Escuelas á 
que se refiere el presente decreto, quedando supri
midas todas las restantes enseñanzas oficiales de 
comercio Sin embargo, las Diputaciones provincia
les, los Ayuntamientos y los particulares podrán 
establecer Escuelas de Comercio, sujetándose á las 
leyes vigentes sobre establecimientos de enseñanza.

Art. "29. Se procederá inmediatamente á la for
mación del escalafón especial de Profesores nu
merarios de las Escuelas de Comercio, respetando 
todos los derechos adquiridos por cada uno de los 
actuales. . , „ ,

Art 30. El Ministro de Fomento, de acuerdo 
con los de Estado y de Hacienda, procimuá que loa 
títulos de Profesor y Perito mercantil habiliten para 
el desempeño de destinos públicos relacionados con 
el comercio,

Art. 31- Queda autorizado el Ministro de Fo
mento para resolver las dudas que puedan surgir á 
la aplicación de lo preceptuado en el presente de-
creto. , . .

Art. 32- Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á lo preceptuado en este de
creto*. . , .1

Dado en San Ildefonso á once de Agosto ce mil 
ochocientos ochenta v siete -María Cmtina.-El 
Ministro de Fomento-; Cario» Navarro y Rodngo.

faceta 17 Agosto 1887.)



316 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO £E HACIENDA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se procederá á la formación de nue

vas cartillas evaluatonas, con arreglo á lo prescrito 
en loa reglamentos de territorial y estadística de 30 
de Setiembre de 18k 5 en la parte no derogada ó 
modificada por este decreto. , ,

Art. 2.° Los Ayuntamientos y Juntas periciales, 
sujetándose á las reglas y modelos que circulará la 
Dirección general de Contribuciones, redactarán el 
proyecto de las cartillas que han de aplicarse á la 
evaluación de la riqueza rústica y pecuaria de sus 
respectivos términos municipales.

Art. 3.° Dichas C< rporaciones remitirán, antes 
de L0 de Enero próximo, los expresados documen
tos á las Administraciones de Contribuciones de las 
provincias. . .

Art. 4.° Los Ayuntamientos y Juntas periciales 
que no remitan á las Administraciones respectivas, 
dentro del término fijado en el articulo anterior, las 
nuevas cartillas evaluatorias, se entenderá que acep
tan las vigentes, sirviendo éstas de base para la tra
mitación sucesiva del expediente, como si hubiesen 
sido de nuevo formadas por dichas Corporaciones.

Art. 5.° Las Administraciones de Contribuciones 
elevarán con su informe los proyectos de cartillas á 
las Delegaciones de Hacienda antes del día 1de 
Abril de 1888.

Art. 6.° Las Delegaciones de Hacienda pasarán 
las cartillas de evaluación sucesivamente á los Con
sejos provinciales de Agricultura, Industria y Co
mercio y las Diputaciones provinciales para que 
emitan su parecer. Estos informes deberán evacuar
se por los Consejos provinciales antes del 1." de Ju
lio, y por las Diputaciones antes del l.° de Octubre 
del año próximo.

Art. 7.° Las Delegaciones de Hacienda, obteni
dos los informes de que habla el artículo anterior, 
elevarán á la Dirección general de Contribuciones, 
antes del 1.° de Diciembre, las cartillas evaluatorias, 
exponiendo su razonada opinión.

Art. 8.° Dicho Centro directivo las someterá, 
con la oportuna propuesta, á la resolución del Mi
nistro de Hacienda.

Art. 9.° Aprobadas por el procedimiento indica
do las cartillas de evaluación, el Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones oportunas para que 
sirvan de base en la evaluación de la riqueza rústi
ca y pecuaria de los pueblos y contribuyentes.

Art. 10. La Dirección general de Contribuciones 
continuará ocupándose en los trabajos preparatorios 
de designación de riqueza que le encomendó el Real 
decreto de 13 de Abril de 1886.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

aceta 20 Agosto 1887).

SECCION SEGUNDA^^.

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZi
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

El Excmo. Sr. Director general de 
mientos penales, en telegrama de 20 del actu8 * 
dice lo que sigue: '

«Sírvase V. S. disponer la busca y capturA 
preso Antonio Juan Martínez (a) Chispe, naturan(l, 
Ubeda, de 16 años de edad, pelo y ojos neg^s, 
ríz y cara largas, boca regular, barba 
lor moreno, estatura un metro 600 milímet10"’ 
co, piernas torcidas, cejas pobladas; viste FHllotr0g 
de pana color café, remiendos en las rodillaS) 
negros, sombrero hongo color café con apll’lrf8S 
alpargatas blancas cerradas, mancha en las#1 
de la camisa, chaleco tricot, todo en mal uso-

■ i Aí?efl Encargoálos Sres. Alcaldes, Guardiacivib- 
tes de seguridad y vigilancia, y demás depsi^16 
de mi Autoridad, procedan á la busca y cap111’8 ¡i 

r bab^'referido sujeto, poniéndolo, caso de ser 
mi disposición.

Zaragoza 21 de Agosto de 1887,—El 
dor, Nicasio de Montes.

aobe''"'

El Gobernador civil de Tarragona, en
teW10’

de 21 del actual, me dice lo que sigue: 
«Fugado de este Penal el confinado José

Martin, de 25 años, estatura regular, cara rClii|Or? 
pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, col°r> 
no, y abre los pies hácia afuera cuando and9

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardiacivi^^y- 
tes de seguridad y vigilancia, y demás dep^J^ir 
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
ción del referido sujeto, poniéndolo, caso de 
bido, á mi disposición. rlla'

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El I

dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Camlet^8* i» 
11 

Cumpliendo lo preceptuado por el art- 
ley de 10 de Enero de 1879 para la eXP1^rjód¡cl 
forzosa, he dispuesto la inserción en este P^cO11 
oficial de la relación de propietarios á qW6 
motivo de las obras de construcción de 1» X 
de tercer orden de Madrid á Francia p°r 
quera á Campillo, término municipal de 
señalando el plazo de 20 días para que 1,18 
raciones ó personas interesadas puedan 
que tengan por conveniente contra la 
la ocupación, cuya relación es la siguien^'
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Re l a c ió n  uomÍHal de los propietaños d guienes afecta la expropiación de terrenos con motivo de la cons
trucción de la carretera indicada en el término de Celina.

Número 
de 

las Ancas. CLASE. NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRES DE LOS COLONOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

‘ 31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Campo regadío. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Huerto.
Campo y prado. 

Prado.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Campo.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Huerto. 
Campo.
Idem.

Era y pajar. 
Campo.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

p Idem, 
ampo y yermo.

Campo. 
Idem. 
Idem.

Vermo. 
Idem.

Campo. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Lorenzo Sánchez...........................................
Juan González................................................

D.a María Lázaro Fernández.............................. 
1). Juan Lorenzo Sigüenza................................

Antonio Veiázquez,-......................................
Fabián Velázquez Isac.................................  
Juan Lorenzo Sigüenza................................  
Tomás Velilla.... ......................................

Empresa del ferrocarril de M. Z........................  
D. Tomás Velilla.................................................

Joaquín Sigüenza...........................................
Juan Lorenzo Sigüenza..............................
Joaquín Sigüenza..........................................

Sra. viuda de 1). Manuel Ibáñez.......................  
D. Carlos Frax.....................................................  
D.1 Teresa Millón.................................................  
D. Juan Lorenzo Sigüenza................................

Miguel Hernández...................................  
Rafael Ibánez............................................ 
Isidro Alcalde...........................................  
Manuel Moreno........................................  
Manuel Pozancos.....................................  

Sra. viuda de D Manuel Ibáñez.......................  
D. Joaquín Sigüenza..........................................

Juan Lorenzo Sigüenza................................  
Pablo Ballano............ ,...................................  
Joaquín Sigüenza..................... .....................
El mismo...................................................  
Miguel Hernández..................................  
Joaquín Sigüenza....................................  
Ignacio Sánchez......................................  
Carlos Frax............................................... 

Sra. viuda de D. Manuel ................................... 
D, Joaquín Sigüenza ........................................

Julián Velázquez Frax.................................  
Isidro Alcalde................................................. 
Joaquín Sigüenza..........................................  
Carlos Frax..................................................... 
Isidro Alcalde................................................. 
Joaquín Sigüenza..........................................
Vicente Lázaro..............................................
Juan Lorenzo Viejo................................  
Clemente Boli (hijo).....-........................  
Joaquín Moreno....................................  
Luis Velázquez........................................  
Pedro Pérez..............................................  

- Vicente Burgos Nieto................................. 
D.B Joaquina Mateo............................................. 
D. Juan Lorenzo Pérez Burgos........................

Manuel Pozancos...........................................
Fabián Velázquez Frax...............................
Manuel López................................................
Tomás Burgos................................................  
Joaquín Sigüenza.......................................... 
Manuel Moreno..............................................
Andrés Nieto Mateo...............................  

D/ Teresa Millón............. ...................................  
D. Saturnino Palacios........................................

Vicente Velázquez.........................................

El propietario.
Idem.
La propietaria.
Juan Lorenzo Velilla Monge.
El propietario.
Idem.
Vicente Almares.
Joaquín Velilla. -
La Empresa.
Joaquín Velilla.
El propietario.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ramón Sánchez.
El propietario.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Viuda de Tomás Fraile.
Andrés Nieto.
Vicente Hernández.
El propietario.
Braulio Mateo.
El propietario.
Idem.
Vicente Nieto Mateo.
El propietario.
Idem.
Idem.
Francisco Navarro,
El propietario.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Manuel Burgos.
El propietario.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pedro Cano.
Juan Vicente Ibáüez.
El propietario.
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Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

Número 
de 

las fincas.
CLASE. NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRES DE LOS COLONOS

60 Campo. D. Juan Lorenzo Mancebo................................. K1 n ronipt a rín
61 Yermo. Manuel Millán................................................. Idem
62 Campo. I).a Teresa Ibáñéz................................................. Joan nin Lázaro
63 Idem. D. Antonio Monge....................... ....................... Ri uroijÍpía rio
64 Idem. Vicente Velázquez.......................................... Idem
65 Idem. El mismo.......................................................... Idem
66 Idem. Carlos Frax...................................................... Idem
67 Idem. D.a Teresa Ibáñez................................................. Idem
68 Valdío. Sin dueño conocido.............................................
69 Campo. D. Lorenzo Velázquez......................................... n.l Dronietnrio
70 Idem. Vicente Burgos Nieto..................................... Idem
71 Idem. Juan Lorenzo Sigüenza................................ Idem
72 Idem. Andrés Cerdán................................................ Idem
73 Idem. El mismo..........................................................
74 Idem. Vicente Mancebo....................... .Tn>in T.orpny.o Man(*6110.
75 Mein. Miguel Ruipérez.............................................. El nronietario
76 Idem. Vicente Mancebo............................................. Juan Lorenzo Mancebo.
77 Idem. El mismo.......................... El nronietario
78 Idem. Vicente Velázquez.......................................... Idem.
79 Idem. El mismo.......................................................... Idem.
80 Idem. Santiago Pérez..................... Idem.
81 Yermo. Manuel Pérez............................................... Idem.
82 Campo. Carlos Frax...................................................... Idem.
83 Yermo. El mismo.......................................................... Idem.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULA».

Con motivo de la triste nueva de haber aparecido 
el miláiu en algunos viñedos de Tauste, la Comi
sión provincial adoptó cuantas medidas juzgó con
venientes A combatir la enfermedad y disminuir sus 
terribles efectos; para conseguir cuyo objeto publi
có una circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 152, 
correspondiente al miércoles 29 del finado mes de 
Junio.

Afortunadamente para los viticultores de la ex
presada zona, el azote que tan terriblemente ame
nazaba el principal venero de riqueza, desapareció, 
sin duda alguna, por haberse modificado las cir
cunstancias climatológicas de la localidad. Pero en 
el entre tanto se ha manifestado en los viñedos de 
Vera y Bulbuente, según resulta del análisis prac
ticado en hojas procedentes de ambos términos mu
nicipales, sin que hasta la fecha, á lo menos que se 
sepa, hayan puesto en práctica los agricultores nin
guna de las disposiciones recomendadas para pre
servar las plantas con cualquiera de los medios pre
conizados.

Es lamentable semejante conducta, pues además 

de acusar una punible indiferencia en todo 
que más afecta al bienestar de Jas familias, baj° . 
aspecto económico, puede ser causa de que el z 
se extienda considerablemente y haga entonces 
eficaces los procedimientos que la ciencia acoO911 
como mejores. J

Urge que los agricultores todos sumen sus 
zas y observen 'j practiquen las instrucciones de 
ya tienen noticia, si el bien más cierto que cue 
la agricultura de la provincia no ha de desapareC .

También invita la Comisión á todos los hoU1" Q 
de buena voluntad que hayan practicado e116 
con resultado feliz ó adverso, ó recogido al^’\ 
observación útil referente al mal que tanto 
pa, á que envíen notas detalladas confesand0 
hechos vistos y probados, á fin de reunir el o10-' , 
contingente de noticias, que, estudiadas y ord6’1'^ 
das, sirvan para extraer preciosa consecuencia» 
rregir los errores cometidos, llenar las omi91° 
padecidas y obviar las dificultades que se

La Comisión espera que los Sres. Alcaldes °e 
pueblos interpretarán fielmente los propósí103 
que se inspira esta circular y moverán el áni^10^ 
Sus convecinos para que acudan á este llamand611

Zaragoza 21 de Agosto de 1887.—El Viccj’1^ 
dente, Julián Blasco.—Por acuerdo de la Com16 
el Secretario, Francisco Bellostas.
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SECCION CUARTA.

tóMISme DE CONTRIBUCIONES I RENTAS
D= l a  PROVINCIA d e ZARAGOZA

CIRCULAR.

ci6ntÍrdO6'! cxtraviado 81 Agente de la contribu- 
de ^esTde N » T ‘k AleCa’ desde el Puebl° 
los recibos t i udva'08, el dia 7 de Julio último, 
Pondipnt . °yar\06 de dicha contribución, corres^ 

e‘, a ejercicio que acaba de finar, de los in

dustriales, trimestres é importe que á continuación 
se detallan, por acuerdo del Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia se ha mandado publicar tal ex
travio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, y de ser 
hallados se proceda á su inutilización una vez pre
sentados en esta Administración, cuyos recibos no 
surtirán desde luego ningún valor ni efecto por ha
berse autorizado la extensión de duplicados.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Autoridades y habitantes de la provincia.

Zaragoza *20 de Agosto de 1887.—El Adminis
trador. Alfredo Barbero.

Relación de los recibos á que se refiere la anterior circular.

húmero.

NO M E3RES.
IMPORTE.

Peietas.

b
12
24
25
28
33

6
8
9

11
12
13
14
15
16
17

IBDES.

Urbano Donoso.—3.° y 4.° trimestres... 
Millón Laleona.—1.°, 2.°, 3.° y 4 0 idem. 
Martínez Lamana Iñigo.—4.° ídem..........  
Azpeitia Joaquín.—2.", 3.° y 4.° ídem... 
koría Celestino.—3.° y 4.° idem...............  
Bérez Cabronero Pascual,—4.° idem......... 
^sefa Esteban Blasco................................... 
Antonio Solanas...........................................
Hipólito Donoso.................
Manuel Guajardo..............
María Rebuelto............................................. .
Faustino Guajardo......................................  
pascual Martínez............................................
fícente Alonso............................................  
francisco Galey.............................................. '
francisco Martinez........................................

GODOJOS.

Manuel Cebolla Castejón.—4.° trimestre........

MUNÉBREGA.

6
7
8

10
16
17
18

l-élix Muñoz.—4.° trimestre..........................

NUÉVALOS.

Francisco Acero Berges.—4 ° trimestre........  
'‘«cual Urgel Navarro.—Idem.....................  

I ei?a.rd° Lázaro Blanco.—Idem.............. .  .. 
.ei Miima Navarro Gil.—Idem......................... 

p '*^1 Ejarque.—Idem......................................
1 ancisco Lapeña.—Idem.................................. 

riíncisco Acero.—Idem....................................

13-52 
6'12

15‘55 
60-87
8‘78 
4‘39

29‘42 
20-29

101-44 
6‘76
6*76
6-76 

20-29 
13-17 
13-18 
13-19

4-10

4‘40

25-36 
8-11
4‘4ü 
4-40

13-18 
13-19

265‘10

7

22

CALMARZA.
6
7 Th ^a  .Miguel hermanos

José Kuiz Yagüe........

To t a l

4-39
8-78

695-90
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SECCION SEXTA._____  I
■ La titular de Medicina y Cirnjía de esta villa se 
hallará vacante desde el día 30 de Setiembre en 
adelante, con la dotación anual de 500 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos; con más *2.500 pesetas por las igualas de los 
vecinos de la misma.y su anejo Montón, de cuyo 
pago le responderá una comisión de mayores con
tribuyentes. ■

Para conocimiento de los aspirantes se hace sa
ber igualmente, que los vecinos de que consta el 
pueblo anejo son de 80 á 90, y que el camino que 
conduce al mismo es carretera, distando de esta vi
lla menos de un kilómetro.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde en el 
término de 15 días, á contar désde la publicación 
de este anuncio.

Villafeliche 21 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Florencio Jimeno.

La titular de Médico-Cirujano de este pueblo y 
su anejo Orera (que dista dos kilómetros y medio), 
quedará vacante el 29 del próximo Setiembre, con 
el sueldo anual de 600 pesetas por Beneficencia, co
brables de los presupuestos municipales por trimes
tres vencidos, y por las igualas de los vecinos no 
pobres 1.900 pesetas á que ascienden los contra
tos debidamente autorizados que le entregarán los 
Ayuntamientos, según los cuales podrá efectuar su 
cobro por trimestres, semestres ó anualidad ven
cidos. .

Los aspirantes, que al menos habrán de ser Li
cenciados en Medicina y Cirujía, dirigirán las ins
tancias acompañadas de las cédulas personales, cer
tificaciones de conducta y libertad de quintas, ex
pediente de estudios y hoja de servicios, á esta Al
caldía hasta el día 14 del inmediato Setiembre, pues 
el 15 se verificará el nombramiento en favor del 
que resulte de mejores condiciones.

Mara 21 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Beni
to Lorente. 

Lao titulares de Beneficencia de Medicina, Cirujía 
y Farmacia, y la plaza de Inspector de carnes y pes
cados de esta villa, dotadas las tres primeras con el 
sueldo anual de 500 pesetas cada una y la última 
con el de 180 pesetas, se hallarán vacantes desde el 
29 ¿el próximo mes de Setiembre por haber termi
nado el contrato.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía durante el plazo de 15 
días, á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasado el cual se proveerán. ,

Pina 20 de Agosto de 1887.—El Alcalde ejercien
te, Juan Burillo.

Vacante la titular de Medicina y Cirujía de este 
pueblo de Jaraba, con la dotación de 500 pesetas 
por Beneficencia, pagadas por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 10 vecinos pobres, y 1.000 pe
setas más por 80 vecinos no pobres, á cuya canti
dad y pago responden una Junta dé mayores con
tribuyentes, abonándole además al agraciado 50 
pesetas por casa, y dejándole libre de cargos y pa
gos del Municipio.

Jaraba 20 de Agesto de 1887.—El Alcalde, 
nuel de Sicilia.

La plaza de Ministrante de este pueblo se 
vacante desde el día 30 de Setiembre pr°' 
con la dotación de 24 cahíces de trigo que facer 
ta de mayores contribuyentes se obliga á sati 
al agraciado en el mes de Setiembre de cada a

Los áspirantes presentarán sus solicitudes el jeg 
Alcaldía por término de 15 días, pasados los 
se proveerá. Alcal'

Fuencalderas 18 de Agosto de 1887.—El 
de, Juan P. Izuel.

La plaza de herrero de este pueblo se 
cante desde el día 29 de Setiembre próximo vm1.^

Los que deseen obtenerla dirigirán sus insta 
á esta Alcaldía hasta el indicado día, en que^r 
veerá. " .inRlde,

Fombuena 18 de Agosto de 1887.—El Al | 
Ramón Zarazaga.

_ . — । e»
Por término de ocho días, á contar desde 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Oh 1 
queda expuesto en la Secretaria del Ayuntad 
el reparto de la contribución de inmuebles, cU‘jCjo 
y ganadería que ha de regir en el actual eJcr^8ii 
de'1887-88. á fin de que los contribuyentes je 
reclamar de agravio en la aplicación de los tlp°1 
imposición. .

Belchite 20 de Agosto de 1887.—El
Teodoro Bielsa.

En el día de ayer fué encontrado en este 
jurisdiccional un mulo capón, cerrado, de seis ^ei) 
tas, herrado, pelo castaño, con diferentes lunai^ 61| 
los eostillones, el cual se halla á disposición u 
dueño. , ..jd6

Aguarón 20 de Agosto de 1887.—El A» ■ 
ejerciente, Ignacio Bellido.

PARTE NO OFICIAL-
ANUNCIOS.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA ClV|L
El día 26 del actual, á las diez de su D1 vfir 

tendrá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, 
ta en pública subasta de los caballos de des1-'^ -I

Zaragoza 20 de Agosto de 1887.—El 
Subinspector, Nicolás Madero Fernández.

Se arriendan los pastos de la dehesa de 
de Bardallur, capaz para sostener sobre 3.0b 
zas levantadas las cosechas; del precio y c01^' 
nes podrá tratarse en el despacho del Agentc 
gocios D. Manuel Sánchez, Alfonso, 2,

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


